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3. El Consejo Superior de Deportes apreciará de forma unilateral la
necesidad de construir aulas específicas, laboratorios u otras instalaciones
docentes para la impartición de las enseñanzas, previa autorización del
órgano competente y en función de las disponibilidades presupuestarias.

4. Corresponde a la Dirección General de Infraestructuras de la Con-
sejería de Educación supervisar el estado de las instalaciones docentes
a las que se refiere el punto anterior.

Cuarta. Funcionamiento de las aulas.—1. El Consejo Superior de
Deportes se compromete a asumir la responsabilidad jurídica y económica
que le corresponde como titular del Centro de Alto Rendimiento de Madrid
y, en particular, cumplir todas las obligaciones legales que como titular
del mismo contrae con el personal que preste servicios en ellas, salvo
el contemplado en la cláusula segunda del presente Convenio, conservar
las instalaciones en adecuadas condiciones de funcionamiento, dotarlas
de mobiliario y material necesario y sufragar todos los gastos de fun-
cionamiento del centro.

2. El Consejo Superior de Deportes se compromete a dotar de un
auxiliar administrativo que colabore con la Secretaría del Instituto de
Educación Secundaria «Ortega y Gasset», para atender las necesidades
de atención en las tareas administrativas consecuentes con las enseñanzas
autorizadas.

3. La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid se com-
promete a prestar el apoyo técnico necesario para el buen funcionamiento
de las aulas.

4. La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid nombraría,
a propuesta propia o del Consejo Superior de Deportes, un Jefe de estudios
adjunto que asegure la coordinación entre el Instituto y las aulas del Centro
de Alto Rendimiento. Este cargo lo desempeñará una persona que reúna
un perfil profesional y experiencia acorde con la peculiaridad de los alum-
nos y del funcionamiento de un Centro de Alto Rendimiento con residencia
de deportistas.

5. La orientación académica y profesional de los alumnos se realizará
dentro del Plan de Acción Tutorial establecido en el centro, adaptado
a las especiales circunstancias de los mismos.

Quinta. Grupo de seguimiento.—Se constituirá un grupo de seguimien-
to del Convenio de composición paritaria, cuyos representantes serán desig-
nados por ambas partes en el plazo de veinte días naturales a partir de
la firma del presente Convenio.

El grupo de seguimiento se encargará de la evaluación y, en su caso,
de la potenciación de las acciones derivadas de la ejecución del presente
Convenio y se reunirá siempre que lo solicite una de las partes y, al menos,
una vez cada semestre, elevando los informes y propuestas que considere
oportunas.

Sexta. Controversias.—Cualquier controversia que surja en el desarro-
llo del presente Convenio podrá ser resuelta de común acuerdo por el
grupo de seguimiento a que se refiere la cláusula cuarta anterior. En el
caso de que no alcanzara el acuerdo deseado, lo elevará a los órganos
rectores de ambas partes.

Séptima. Desarrollo del Convenio.—El Consejo Superior de Deportes
y la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, se comprometen
a facilitar el apoyo necesario para el desarrollo de las acciones a que
se comprometen en este Convenio.

Octava. Entrada en vigor y vigencia del Convenio.— El presente Con-
venio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia de
cuatro años y se aplicará durante los cursos académicos 2000-2001 a
2003-2004, y se impartirán, desde su inicio, enseñanzas de Educación
Secundaria y Bachillerato, pudiendo prorrogarse antes de su finalización
por mutuo acuerdo entre ambas partes. No obstante, cualquiera de las
partes podrá proponer su resolución comunicándolo con dos meses de
antelación y sin que ello afecte a las actuaciones que, como consecuencia
de la aplicación del mismo, se llevarán a efecto y se completarán en el
plazo acordado.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman y rubrican el presente
documento por duplicado en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Y, en muestra de conformidad, las partes firman el presente documento
por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha al principio indi-
cados.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.—El Consejero de Educación
de la Comunidad de Madrid, Gustavo Villapalos Salas.

ANEXO

Instalaciones:

Dos aulas grandes en la residencia «J. Blume», bloque D, 53 metros
cuadrados cada una, aproximadamente.

Tres aulas grandes en el pabellón central de 80 metros cuadrados,
aproximadamente.

Un aula pequeña en la instalación de la piscina de 35 metros cuadrados,
aproximadamente.

Un aula grande en la instalación de la piscina de 100 metros cuadrados,
aproximadamente.

Un aula pequeña en la sala de juntas en el edificio principal de la
residencia «J. Blume» de 35 metros cuadrados, aproximadamente.

Un aula pequeña en la cuarta planta del edificio principal de la resi-
dencia «J. Blume» con 18 metros cuadrados, aproximadamente.

Un aula de informática en la cuarta planta del edificio principal de
la residencia «J. Blume» con doce ordenadores: Seis con internet, dos con
tarjeta de sonido y dos impresoras.

Un salón de actos en el edificio principal de la residencia «J. Blume»
con 90 metros cuadrados, aproximadamente.

Una biblioteca de 84 metros cuadrados, aproximadamente.
Un despacho para el jefe de estudios adjunto de 12 metros cuadrados,

aproximadamente.
Un despacho para Secretaría de 12 metros cuadrados, aproximada-

mente.
Gimnasio e instalaciones deportivas.

Las aulas específicas: Laboratorios de física, química, aula de tecno-
logía, se utilizarán las del Instituto de Enseñanza Secundaria «Ortega y
Gasset», en horarios compatibles con los horarios de clase que se desarro-
llen dentro de dicho Instituto.

Horario: Para adecuar las necesidades de horarios específicos de entre-
namiento de los diferentes deportes con los que se trabaja en el Centro
de Alto Rendimiento, se ha establecido la división de la jornada en mañana
y tarde para intentar favorecer a todos los deportistas. Asimismo, y depen-
diendo de las necesidades de organización de las enseñanzas, se contem-
plará la posibilidad de desdoble de algunos grupos para ajustarse a los
períodos de entrenamiento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15022 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 6 de julio
de 2000, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la inscripción en el Registro y publicación del
Convenio Colectivo del Banco de España.

Advertida errata en el texto del Convenio Colectivo del Banco de Espa-
ña, registrado y publicado por Resolución de la Dirección General de Tra-
bajo, de 6 de julio de 2000 en el «Boletín Oficial del Estado» número 178,
de 26 de julio de 2000, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 26673, en el artículo 2, párrafo segundo, donde dice:
«Los apartados a) y e)», debe decir: «Los apartados a) a e)».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

15023 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2000, de la Presidencia
Ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 488/2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se participa,
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en su Sección Primera,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 488/2000, promo-
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vido por don Miguel Ángel San Martín Pérez, contra la Resolución de 11
de noviembre de 1999, del Tribunal Central de Celadores, por la que se
hace pública la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, cuyo ejercicio se realizó el pasado día 27 de junio de 1999.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por los trámites, sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Presidente ejecutivo, Rubén Moreno
Palanques.

15024 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de la Presidencia
Ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 593/2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa,
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en su Sección Primera,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 593/2000, promo-
vido por don Alí Ghandour Houmani y otros, contra la Resolución de
14 de marzo de 2000, desestimatoria de la solicitud de suspensión solicitada
en relación a la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos,
por la que se convoca concurso-oposición libre para el acceso a plazas
de Facultativo Especialista en Pediatría-Puericultura en Equipos de Aten-
ción Primaria.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Presidente ejecutivo, Rubén Moreno
Palanques.

15025 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2000, de la Presidencia
Ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 229/2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa,
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 229/2000, promo-
vido por doña Natividad Llorente Manchado, contra la Resolución de 9
de diciembre de 1999, por la que se publica la convocatoria general por
la que se establecen las bases comunes que han de regir, en régimen des-
centralizado por Direcciones Territoriales y Provinciales, las pruebas selec-
tivas para la adjudicación de vacantes en las categorías de personal de
los grupos D y E de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por los trámites, sin que haya

lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 28 de junio de 2000.—El Presidente ejecutivo, Rubén Moreno
Palanques.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

15026 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2000, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públi-
cos los resultados de la octava subasta del año 2000 de
Letras del Tesoro a seis meses, correspondiente a la emisión
de fecha 28 de julio de 2000.

La Orden de 25 de enero de 2000 de aplicación a la Deuda del Estado
que se emita durante 2000 y enero de 2001 establece, en su aparta-
do 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis meses por Reso-
lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, de 27
de enero de 2000, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 26
de julio, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 28 de julio de 2000.
Fecha de amortización: 26 de enero de 2001.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.455,200 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 57,300 millones de euros.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,660 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 97,672 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,739

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,714 por 100.

4. Precios a pagar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

97,660 53,300 97,660
97,665 1,000 97,665

97,710 y superiores 3,000 97,672

Madrid, 27 de julio de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

15027 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2000, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace público
el resultado de la subasta correspondiente al canje volun-
tario de 31 de julio de 2000 de determinadas emisiones
de Deuda del Estado.

La Resolución de 21 de junio de 2000, de esta Dirección General, ha
dispuesto para el día 31 de julio de 2000 la amortización mediante canje
voluntario de los valores de determinadas emisiones de Bonos y Obli-
gaciones del Estado que le sean presentados a tal efecto, estableciendo
que esta operación se efectuaría, para cada emisión con opción a canje,
por el procedimiento de subasta. Celebradas las subastas el día 26 de


